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Emakunde ha centrado su cam-
paña del 8 de marzo, Día Inter-
nacional de las Mujeres, en la ne-
cesidad de impulsar la presencia
de las mujeres en los distintos
ámbitos de decisión de nuestra
sociedad. El lema de la campaña
es ‘Mujeres al frente’ y hace refe-
rencia a que esta sociedad nece-
sita más mujeres al frente de
ayuntamientos, diputaciones,
gobiernos, universidades, em-
presas, sindicatos o patronales.

Los altos cargos en la mayoría
de empresas, instituciones y or-
ganizaciones de Euskadi son
hombres. En opinión de Ema-
kunde, “la sociedad ha dado
grandes pasos en igualdad de
mujeres y hombres en las últi-
mas décadas. Sin embargo, los
datos siguen poniendo de mani-
fiesto que se mantienen impor-

tantes desigualdades en términos
de acceso, ejercicio y control
efectivo de derechos, poder, re-
cursos y beneficios por parte de
unas y otros. Para ello es nece-
sario mejorar y apoyar activa-
mente el acceso de las mujeres a
la participación y a la toma de
decisiones en los ámbitos socio-
cultural, político, económico etc,
de nuestra sociedad.”

Para Emakunde, el objetivo
debe ser avanzar “hacia un ma-
yor equilibrio de poder en las re-
laciones personales y sociales de
hombres y mujeres. Toda la so-
ciedad debe ayudar a allanar el
camino que permite a las muje-
res aumentar su participación en
los procesos de toma de decisio-
nes y de acceso al ejercicio de
poder y a la capacidad de influir.
Y para ello es imprescindible
apoyar un importante cambio de
valores”.

La campaña cuenta con publi-
cidad exterior en marquesinas de
paradas de autobuses, Eusko-
Tren y Metro. Además, se han
distribuido 5.000 carteles entre
distintas instituciones, asociacio-
nes o centros educativos.

Emakunde recuerda la
necesidad de que las
mujeres accedan al poder

Día Internacional de las Mujeres

Ha puesto en marcha
una campaña de
sensibilización en torno a
la necesidad de
impulsar la presencia de
mujeres en los ámbitos
de decisión

Los altos cargos en la mayoría de empresas, sindicatos, institucio-
nes y organizaciones de Euskadi son hombres.

Las formas de discriminación
salarial que sufren las muje-
res con respecto a los hom-

bres son sutiles y tienen su origen
en un modelo social que dificul-
ta la plena presencia laboral de
las mujeres, por ejemplo, basán-
dose en la aceptación social de
que las reducciones de jornada
son principalmente para las mu-
jeres y dificultando su acceso a
formas de retribución comple-
mentarias como los pluses.

A pesar de los importantes
cambios sociales que se han pro-
ducido en los últimos tiempos,
la situación de mujeres y hom-
bres en general, y en el mercado
laboral en particular, continúa
presentando discriminaciones
sustanciales.

Una de estas discriminaciones
es la diferencia entre el salario de
las mujeres y el de los hombres,
denominada “brecha salarial”.

El País Vasco, es una de las
Comunidades Autónomas don-
de estas diferencias salariales
son más elevadas. Según los úl-
timos datos facilitados por el
Instituto Nacional de Estadística
referidos a 2008, la ganancia
media anual de las mujeres vas-
cas es de 21.766€ y la de los
hombres de 28.264€, esto es, las
mujeres ganan un 23% menos
que los hombres.

Si partimos de la base de que
hoy en día no es legal que se pa-
gue diferente por un mismo tra-
bajo, ¿cómo puede ser que este-
mos hablando de brecha sala-
rial?. Nuestra experiencia nos di-
ce que estas diferencias salariales
se esconden detrás de aspectos
como los pluses salariales o la
acogida a medidas de concilia-
ción.

Cuando acompañamos a em-
presas en sus procesos de im-
plantación de la igualdad de
oportunidades, en su fase de
diagnóstico, resulta significativo
ver como a pesar de quedar en
sus convenios perfectamente re-

cogidos los salarios base por ca-
tegoría, lo cual asegura que no
se produzcan diferencias salaria-
les, al analizar los salarios me-
dios de mujeres y hombres, los
de las mujeres son inferiores.

Esto ocurre porque son prin-
cipalmente ellas quienes se aco-
gen a las medidas de concilia-
ción existentes en las empresas
con la reducción de salario que
esto supone. Casi en la totalidad
de los casos que nos encontra-
mos son las mujeres quienes
disfrutan de las reducciones de
jornada, en muy pocas ocasio-
nes descubrimos casos de hom-
bres que se han acogido a baja
por paternidad o hayan reduci-
do sus horas de trabajo para cui-
dado de personas dependientes.

Son en la mayoría de las oca-
siones ellos quienes cobran plu-
ses (nocturnidad, disponibili-
dad) casi siempre esto está rela-
cionado con su menor dedica-
ción a conciliar y corresponsabi-
lizarse del cuidado de hijas, hijos
u otras personas dependientes.

Esto se vincula con el modelo
social en el que nos encontramos
que hace que los hombres estén
socializados en mayor medida
que las mujeres para dedicar su
tiempo al trabajo productivo.

Resulta además interesante
ver como cuando pasamos a ha-
blar de los salarios del personal
directivo, no recogidos en con-
venio sino negociados entre las
partes, la brecha salarial de mu-
jeres y hombres se da con mayor
frecuencia y en cantidades más
elevadas.

La suma de estos factores pro-
voca que finalmente el salario
que las mujeres reciben sea infe-
rior al que reciben los hombres.

La intervención orientada a
reducir la brecha salarial pasa
por acompañar a las organiza-
ciones de nuestro país en la to-
ma de conciencia de esta situa-
ción. Los diagnósticos identifi-
can la existencia y el funciona-

miento de la brecha salarial para
pasar, en su fase de Plan, a arti-
cular las medidas tendentes a
eliminarla.

Además, la Administración
Pública favorece estas interven-
ciones en las empresas ayudán-
dolas en la tarea de concienciar-
se de la existencia de este tipo de
discriminaciones.

A partir de los resultado obte-
nidos en las empresas a las que
les hemos acompañado en pro-
cesos de este tipo podemos decir
que la situación es de optimis-
mo. Actualmente son muchas
las empresas que ya han realiza-
do un diagnóstico de su situa-
ción y han puesto en marcha
medidas que, entre otros, les
han aportado junto a beneficios
económicos, la mejora de su
competitividad económica y la
calidad de vida profesional y so-
cial de todas las personas de la
empresa, consiguiendo plantillas
más igualitarias, que al aprove-
char en mayor medida todos sus
recursos humanos, presentan
mayores índices de productivi-
dad, innovación y creatividad,
así como en una menor tasa de
rotación y absentismo.

Asimismo, les ha generado
unos evidentes beneficios en
materia de imagen y reputación
corporativa respecto a la com-
petencia.

Descifrando la brecha salarial
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